
Expediente: 271/23
Carátula: PODER JUDICIAL DE TUCUMAN C/ COMASCHI ALBERTO ANTONIO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: JUZGADO DE COBROS Y APREMIOS II CJC
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 26/04/2023 - 05:23
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - COMASCHI, ALBERTO ANTONIO-DEMANDADO/A
30648815758847 - C.M.J. CENTRO MEDIACION JUDICIAL CONCEPCION
30715572318812 - PODER JUDICIAL DE TUCUMAN, -ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado de Cobros y Apremios II CJC

ACTUACIONES N°: 271/23

*H20502222416*
H20502222416

JUICIO: PODER JUDICIAL DE TUCUMAN c/ COMASCHI Alberto Antonio s/ COBRO
EJECUTIVO.- EXPTE. N° 271/23.

CONCEPCION, 25 de abril de 2023.

Control de recaudos legales: Se ha constatado el Expte ingresado en fecha 25/04/2023 en donde se
acompaña: Escrito de inicio de demanda, ResoluciónN° 51, dos (02) Cédulas de notificación y al
tratarse de una Multa/Sanción corresponde, antes de continuar con el presente juicio notificar al
Centro de Mediación - Fuero Civil CJC a fin de que acompañe digitalizado el LEGAJO N°: 509/22.
Notificar Digitalmente. EL JUEZ DR. ADOLFO IRIARTE YANICELLI

Actuación firmada en fecha 25/04/2023

Certificado digital:
CN=BERRAL Julieta Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27335416835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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